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Rad.  2021-170 
 
 
Mediante apoderado judicial ELPIDIO MUÑOZ MORENO, EVARISTO MUÑOZ MORENO, 
JOSE ALIRIO MUÑOZ MORENO, ANGEL MARIA MUÑOZ MORENO, FLOR MARIA 
MUÑOZ MORENO, ADELINO MUÑO MORENO, LUCINDO MUÑOZ MORENO, LEIDY 
YANETH YAYA MUÑOZ, LUZ MIRIAM YAYA MUÑOZ, LUIS ALEXANDER YAYA MUÑOZ 
y LEOPOLDO YAYA MUÑOZ formularon demanda de sucesión doble intestada de 
CAMPO ELIAS MUÑOZ GARZON y ANA ROSA MORENO DE MUÑOZ. 
  
Encontramos que la demanda está presentada con las formalidades y requisitos que para 
el caso exige el Art. 82 del CGP., en concordancia con el Art. 488 de la misma obra y que 
este Despacho es competente para conocer del proceso, por lo que se ha de declarar 
abierto el trámite liquidatorio de la sucesión. 
 
En cuanto a la cuantía de los bienes relacionados como activos de la sucesión, el Juzgado 
no encuentra objeción alguna, pues considera que se dan los presupuestos del Art. 26 
Num. 5° del CGP y el Art. 444 Num. 4° Ibidem.  
 
Respecto a los herederos LEIDY YANETH YAYA MUÑOZ, LUZ MIRIAM YAYA MUÑOZ, 
LUIS ALEXANDER YAYA MUÑOZ y LEOPOLDO YAYA MUÑOZ deben señalar 
expresamente si actúan como herederos por representación o transmisión de su difunta 
madre DELFINA MUÑOZ MORENO.  Igualmente deben allegar el registro civil de 
nacimiento de su progenitora para demostrar el parentesco de ésta con los causantes 
CAMPO ELIAS MUÑOZ GARZON y ANA ROSA MORENO DE MUÑOZ.  Por tanto no se 
les reconocerá en este momento interés jurídico para intervenir en esta sucesión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad  de Tunja Boyacá,  
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO:  Declarar abierto y radicado en este Juzgado, el proceso de sucesión doble 
intestada de los causantes CAMPO ELIAS MUÑOZ GARZON fallecido el 28 de febrero de 
2017 y ANA ROSA MORENO DE MUÑOZ fallecida  el 13 de enero de 2020 ambos en 
Ventaquemada Boyacá, donde tuvieron su último domicilio. 
 
SEGUNDO:  Notifíquese la apertura de este proceso a ASCENCION MUÑOZ MORENO, 
MAXIMINA MUÑOZ MORENO, CARMENZA MUÑOZ MORENO y ELSA MUÑOZ 
MORENO relacionados en la demanda como herederos y requiéranse para que ejerzan el 
derecho de opción, en la forma y términos del Art. 492 del CGP.  Para el efecto, la actora 
enviará por medio físico o electrónico a cada uno de los prenombrados, la demanda, los 



anexos y esta providencia, acreditando de forma inmediata el envío al Juzgado para efecto 
del cómputo de los términos. 
 
TERCERO:  Emplácense a todas y cada una de las personas que se crean con derecho 
a intervenir en esta sucesión, en los términos del Art. 108 del CGP.  El emplazamiento se 
efectuará conforme con lo dispuesto en el Art. 10 del Dcto. 806 de 2020 esto es, 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
  
CUARTO:  Para los efectos del Art. 844 del Estatuto Tributario, comuníquesele a la 
Administración de Impuestos Nacionales, la iniciación del presente proceso.  Para tal 
efecto, líbrese el oficio correspondiente indicando el nombre del causante, su número de 
cédula y la cuantía de los bienes relacionados en la demanda.  (Art. 490 CGP). 
 
QUINTO:  Inscríbase la apertura de esta sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión.  
 
SEXTO:  Reconocer interés jurídico para intervenir en esta sucesión a ELPIDIO MUÑOZ 
MORENO, EVARISTO MUÑOZ MORENO, JOSE ALIRIO MUÑOZ MORENO, ANGEL 
MARIA MUÑOZ MORENO, FLOR MARIA MUÑOZ MORENO, ADELINO MUÑO 
MORENO, LUCINDO MUÑOZ MORENO como herederos, en su condición de hijos de los 
causantes CAMPO ELIAS MUÑOZ GARZON y ANA ROSA MORENO DE MUÑOZ de 
acuerdo con los documentos que se adjuntaron al escrito de demanda. 
 
SEPTIMO:   NO se reconoce interés jurídico para intervenir en esta sucesión a LEIDY 
YANETH YAYA MUÑOZ, LUZ MIRIAM YAYA MUÑOZ, LUIS ALEXANDER YAYA MUÑOZ 
y LEOPOLDO YAYA MUÑOZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
La actora deberá cumplir con las cargas procesales que le corresponden 
especialmente las notificaciones y emplazamientos aquí ordenados dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se aplique el desistimiento tácito y se ordene 
la terminación del proceso en los términos del Art. 317 del CGP. 
 
OCTAVO:  Reconocer al abogado PEDRO JULIO QUESADA RODRIGUEZ como 
apoderado judicial de ELPIDIO MUÑOZ MORENO, EVARISTO MUÑOZ MORENO, JOSE 
ALIRIO MUÑOZ MORENO, ANGEL MARIA MUÑOZ MORENO, FLOR MARIA MUÑOZ 
MORENO, ADELINO MUÑO MORENO, LUCINDO MUÑOZ MORENO, LEIDY YANETH 
YAYA MUÑOZ, LUZ MIRIAM YAYA MUÑOZ, LUIS ALEXANDER YAYA MUÑOZ y 
LEOPOLDO YAYA MUÑOZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
El proceso queda para notificar a los otros herederos y los emplazamientos y registros 
respectivos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE .- 
El Juez, 
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